
Núm. 98. Martes 16 de agosto de 1856. 8 cuarto. 

Suscríbese en la imprenta del editor, 

caite de la Trinidad, n.° 1 0 , á 8 rs. 

al mes pura tos suscritores de esta 

csulad puesto en sus casas, y 12 los 

di fuera franco de porte. 

Las redamaciones, anuncios y co¬
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á su 
editor^ francos de porte, sin C U J Q 

requisita no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

SALE LOS MARTES, JUEVES Y DOMINGOS 

4RTICDLO DE OFICIO. 

GOBIERNO C I V I L , 

E l señor subsecretario de la Gobernación del 

reiuo me comunica con fecba 31 de ju l io último 

la real orden que sigue: 

»En vista de las dificultades que el estado de 

las provincias y atenciones de mas grave urgen

cia oponen á la apertura del colejio científico en 

octubre próximo; ba resuelto S. frl. se suspen

dan por ahora y basta nueva resolución el con

curso y exámenes eu las provincias para la admi

sión de alumnos eo dicho establecimiento l i tera

r i o . De real o rden , comunicada por el señor se

cretario del despacho de la Gobernación del reino 

lo digo á V . S, para su intelijencia y efectos cor

respondientes, 1 1 

Y para su publicidad he dispuesto se ioserte 

en el Bo le t in . Toledo 13 de agosto de 1 8 3 6 . » 

Juan Pedro ac Qui jsna. 

Circular, v Deseando yo comprol>ar con los 

datos oportunos los males y apuros que produce 

á lo* pueblos el retraso que esperimentan para l i 

quidar los suministros hechos á la fuer/a arma

da que tieue su destino en esta provincia , los dis

pendios qne para ello se les causan , y los embara

zos con que aquella operación se realiza , esforzan

do así la esposicion que la diputación provincial 

ha elevado á S, M . y las ¡ejiones que vo be prac

t icado, he acordado que para este fin los apunta

mientos déla provincia formen dentro de díei dias ¡ 

contarlos desda esta fecha, y me remitan por el 

pr imer correo siguiente 
4.* Testimonio del valor de los suministros 

hechos y no abonados, con espresion He los pre

sentados a liquidación y ta lia de su presentación, 

y de los no presentados aun. 

2.* Nota i continuación de las raciones depau 

íi otra eepecie suministradas á dicha fuerza en los 

cinco primeros días del corriente mes, con e pia-
aion de cuerpos ó rejimiento. 

Y para su C u m p l i m i e n t o lo dir^o á V V . por 
el Boletín oficial. —Dios guarde a V V . mochos 
anos. Toledo 15 de agosto de 185G-—Juan Pedro % 

de Quijana.—Siea. pieaidenies y mjuntamientos 
da la provincia. 

INTENDENC IA . 

E l señor director jeneral de rentas p ro i facia
les y negociado jeneral con f e cha 5 del actual 
me comunica la siguiente ci icular. 

El Excuio, Sr. secretan i o de e s t ado v d e l des

picho de Hacienda con fecba 27 d e l mea proai-

ruo pasado me comunica la real orden siguiente: 
* Al director jeneral de aduanas digo ion e*la 

fecha lo que s i gue .= l i e d a d o cuenta a la Btur+A 

Gobernadora de lo espuesto por esa dirección al 
remit i r al ministerio de mi interino cargo el es
pediente sobre la sepai ación d e l primer *i>ta de 
la aduana de Tarragona D Esteban de Cautelar, 
v del interventor d e la de Satou D. Jo*e Escofet. 
Y S. M, en su vista se ha servido mandar que lo 
devuelva i V . S., como lo bago de real orden, a 
fin de que por el conduelo correspondiente se co
munique a ambos interesados lo que contra ellus 
resulte para que manifiesten Jo que les ocurra en 
su justificación i siendo la tu lunlad de S. M. que 
asi se lujjd en todos los espedientes gubernativos 
de esla clase relativos á la conducta política y 
moral de los emplead-> da mudu que no b a y a 

riesgo de que ninguno d e « l l u * >eu jomado sin O í r 

sele , y a electo de q<>c puedan exponer por si 
rui*mos sus sentimientos V laa piueh<»s que tengan 
dadaa de su adhesión a l trotio kjíltmO y a laa h* 
bertades patrias. De real oideu lo traslado a V. S. 
para au inteligencia y efectos consiguientes." 

Por olra real orden do 30 del mismo mes de 

jul io dice é esta dirección el mismo Tierno. Sr. 

secretario de estado y del despacho de Hacienda 

lo que l igue: 
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>i Al secretario del consejo Real de España é 
Indias digo con e^ts fecha lo siguiente.—He dado 
cuenta ¿S . M. la REIHA Gobernadora del oficio 
da V, S, de 22 de esle roes» en que manifiesta 
que deseando el consejo Heal de España é Indias 
uniformar la maicha de lodaS sus secciones eo la 
ejecución de la real orden de 46" del mes anterior 
aobre clasificación de empleados separados de sos 
deslinos «ubernativaroenle, había acordado ele
var i la aprobación de S. M- las teglas siguientes: 
1 . * Pedir al minhrteiio respectivo el espediente 
gubernativo que hubiese producido la separación 
del empleado: 2.* Apareciendo bátanle fundada 
ta separación por los caraos que piodn/ca aJ ea-
pedienle, aa pasará al interesado una nota de 
tUos, á fiu dt-que conteste por escrito y directa
mente a la sección, iiaere'ndose todo sin ningún 
aparato forense: S** En visla de la contestación 
del imere*adu, la sección , ó bien pedirá nuevos 
informes, ó bien pronunciará su fallo según Jo 
q je porerci roas conforme á justicia ; Cuando 
Jos fundamentos para la separación contenidos en 
el espediente gubernativo no se eslime o suficien
tes, se pedirán nuevos mas amplios informes , y 
llegados que sean, se procederá como queda pre
venido en la regla anterior: 5 / Siempre que para 
Ja separación no haya precedido espediente gu
bernativo, dispondrá la sección que se foime por 
la autoridad competente, y procederá después de 
formado aplicando según el caso las disposiciones 
de la regla 3.* ó las de InJk*: 6 / E n el caso en que 
la sección viere que no conviene la formación del 
espediente gubernativo por resultar que la sepa
ración fue efecto de circunstancias del momento, 
sin que aparezcan indicios de culpabilidad f decla
rará sin mas trámites cebante al individuo asi se
parado: 7. k E U todos los fallos la sección espresa
rá el caso de las disposiciones jeneralrs para cla
ses pasivas contenidas en la ley «le 26 de mayo 
de 4855, en que considera á cada interesado, y 
consultará los referidos fallos al ministerio para 
la resolución de S. M . : 8. a En el caso de que re
sulten de algún espediente indicios suficientes tle 
haberse cometido algún delito previsto por nues
tras leyes , se pasarán los documentos precíaos al 
tr ibunal competente para que proceda contra 
quien baya lugar. Y S. M-, conformándose con 
el parecer del consejo de ministros, se ha servi
do aprobar las espre&adas reglas. De real orden 
)o traslado a V. S.para los efectos correspondien
tes." 

Lo que comunico a V . S. con igual objeto. 
La que he ereido conveniente insertaren el 

presente Boletín ofieial para noticia y conocimien
to ale quienea corresponda. Toledo 12 de agosto 
de 453o.—Domingo López de Castro. 

[ 8 ] 

AVISO O r i C U L . 

El intendente jeneral de) ejéVcito.—Hace sa

ber : Que ae saca á pública subasta el suministro 

de las raciones de pan y pienso que se necesiten 

para las tropas y caballos estantes y transeúntes por 

al distrito jle la capitanía'jcneral de Aitgondasde 

L° da oclubre próximo basta fin de setiembre de 

1 837: y para su remata ha señalado el día 22 d e 

agosto actual á las doce horas del día en los c i t r t , 

dos de esta intendencia jeneral. El pliego de con

dicioné^ se hallará da manifiesto eu la secret i r N J 

de la misma. Madrid 4.D de agosto de -1836,** 

Francisco de Icabalceta .— El oficial 4.' 

do de Ja secretaría, Agustín de Castro. 
encarga 

SCr T 

•Oí 

BOLETIN OFICIAL N.° 1 9 . 

de la venia de bienes nacionales* 
t "V *M i w f h r aa r4 t - M TT M K tt« 

; v , v > í \ 
> * ta M ^ * w ti.w Ja K ** — * r -• 

FINCAS PARA CCYO REMATE SE SIGALA D í a . 

¡JTiTc ANUNCIO n." 62. 

En vírlud de la publicación de la venta de 

bienes nacionales hecha eu el Boletin núm. 40 

del domingo 12 fie junio anterior, anuncio nú

mero 26 , y con las formalidades prescritas en él 

han sido subastadas y rematadas en el dia de 

ayer en las caías consistoriales de esta M , l i . V., 

por los juzgados de primera instancia, las fincas 

siguientes: 

FINCAS. 

T i t a Se h l * rrmiUi 
**« r i . t n . 

Una casa sita en esta corte, 

calle del Carmen, núoi. 2ky 

S M . W 8 677 .000 manzana 552 , de 4 s -i2 pies. 

Otra i d . id . calle de Ato

cha, can vuelta á la de santo 

Tomas, núms. 2 y 4 , manza

na 459, de 1786 % pies 248.912 55».OO0 

Otra i d , id . plazuela de 

santo Domingo, número 27y 

manzana J*06\ de 972 : / 8 pies* 409.975 230.000 

Otra id . id calle del Me

són de Paredes, con vuel ta* / 

la de la Esgrima > números ih 

y 4 5, manzana 55 > de 7008 

pies A24.G26 &30.000 
Otra id, i d . calle de Em

bajadores , con vuelta á la de 

Mira el Sol y í la de Santiago 

el Verde, núms. : 4 , 4 

manzana 70 , de 8^39 
J 3 , 

pies 
de tan 

90,529 481.000 
Otra íd. i d . calle 

Bartolomé, núm, 4 5, manza

na 310, de 4 7G2 píes 64.623 400.000 

Otra id . id . calle de la Le

chuga, núm. 3 , inanzuna 4 65, 

de 2567 pies 428.067 221.000 

Lo que se bace saber al público en cumpli

miento de lo preterido en el aitícuio 55 da *a 

real instrucción de 4.* de mar/o ultimo. M ... 
22 de julio de 4 83ü.—El comiainuado principal 

de los arbitrio» de amortización, Mateo de Murga. 
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A N U N C I O 63. 
[51 

Porprovidencia del señor intendente de la pro-

vinci.» de Chalona están señalados los dias 4 ] 

\ 42 y 43 del pró j imo mes de agos to , p a n *| r e ' 

mate er» Barcelona de las fincas nacionales que so 

tspreaarán ; y debiendo celebrarse latnbieo en es-

la capital eu los miamos dias de oncea doce de 

]<i mañana en sus casas consistoriales, coo ir-

s reglo a lo prevenido en el artículo 28 de la real 

jostrtjccío:! de 4 , v de marzo últ imo, con asisten-

j cia del comisionado pr incipal , de arbitrios de 

amortización, ¿ persona que le represente, cou 

^ citación del procurador síndico, y ante los seño

res jueces Uc primer a ¡ustancia j escribanías que 

h' in de celebrarse. 

J'incas que se rematarán por ante el schor Sr. D, Luis 
Alavauj, y esL-ribauia de D. Francisco Monto v i , ei 

dia 11 de agosto próximo. 

Una cas i en la Rambla de la ciudad de Bar

celona , IJI'NU. 13L secundo, que perteneció al su-

p r i i t i i j o colejio de la Merced de la misma, que 

ijene de aítio 6442 palmos catalanes, tasada en 

25B.S58 rs. * 

Para el 13 de agosto dicho. 

Otra i d . en Ta misma c iudad, sita en la calle 

de Us Freixuras, núm. 4 8 , que perteneció al sa* 

pr iraido con t entode Dominicos de la misma, q u e 

tiene de sitio 5881 ' / 3 palmos catatanes, lasada 

en 95,251 rs. y 25 mrs. 

Fincas que se rematarán ante el Sr. D. Mateo Miguel 
Ayllon , y escnbauii de I' José* Calis Ruiz el dia is Je 

agosto próximo. 

Una casa en dieba ciudad de Barcelona, sita 

en la calle de las Frei Y u r a s , núm. 4 7 , que perte 

necio al supr imido convenio de Dominicos de la 

misma , que tiene de sitio ííSOU palmos cuadrados 

catalanes, tasada en 99,000 rs. 

Oír a íd. eu la misma ciudad 5 núm. 4 0 , calla 

de las Fre ixuras , que tiene de sit io 5902 p a l i u o 5 

cuadrados catalanes, y perteneció al mismo con

venio de Domin icos , tasada en 400.541 r*. y 4 4 

maravedís. 
tu* 

A N U N C I O íf. #-61. 

Por providencia del señor intendente de la 

provincia de Estrernaduia catan señalados los tilas 

18 \ 20 del pióximo agosto, para el remate en 

*Bada|oz de las f incas nacionales que ie«sp 

y debiendo celebrarse también en esta espitaren 

Jos mismos tifas de once á doce de la mañana en 

süs casas consistoriales, con arregloá lo prevenido 

en el art iculo 28 de la real instrucción aje V j n ) e 

marzo ú l t imo, t o n asistencia del comisionado 

pr inc ipa l de arlittrios de amortización ó persona 

que le reprcseole\ con citación del procurador 

síndico', y anle los señores jueces de primera ¿qs-

UWcia'y escríbanlas que ban de celebrarse. B 

Finca ame se rematad ante el Sr. D. Luis Mayan*, f 

rsc'ribsWa de D. 'FrsncUro Montoya, el dta ta ds 

agotto citado, nao l*i 

\Jn casa eu ÍUUjo¿ y ™ calle del Grínflilo, 

núm. 4 7 , que perte o e cao al sup iomlo convento 

de «an-Onofre de dicUa cjudad, tacada en Z4.Ql>H 

reales. 

Fincas que te rehutíardn ante et Q r . r ' Mateo Miguel 
Ayllon, y escribanía de D. }o*e Celia R l iú , d so ata 

agosto próximo. 

Una casa en la nmuia ciudad ale Badajor, calle 

del Pozo, núm. l i # tasada en 4j,15G rs. 

Otra i d . en dicha,calla, núm. U , tasada eo 45*052 

1 reales. 

Y otra ¿id, en la misma cal le, núm* 4 0 , tasada 

ú\ en 52-05)* rs, 

Cujas tres casas pertenecieron al suprimido 

convento de san Onoíie de Ja misma ciudad. 

JÍHTA. Por orden de Id dirección de amortización de 
"an det 'corriente t se rt/spentie el rerrwte anuntiado p.,ea 
et eliti 5u ttet mismo de las dehesas - * í / n i •• de tus 
puerros y cerro o quinta de ta Racha, súcs en ia cita
da ta Je £strcmtulura. 

ANUNCIO 5 . ' 6 5 . 

1 Por pro i idencia del señor intendente de la pro

vincia de Salamanca, está señalado el 46de agosto, 

pióximo, ame el juez de primera instancia de dicha 

ciudad, para el remate de las fincas que ae espe

saran y cou arreglo al artículo 28 de I rea) ins

trucción de I r de marzo último se verifica-

tan en las casas consisfoi iales de esl:. < a i ' i t a l , en 

t i i inno dia y bora de r?nce á dece, ar te el Señor 

'D.'Mateo Miguel A y l l o n , ministro honorario de 

la real aú3iébt4a de .Albacete,*"picT de primera 

instancia deesti capital , y escriban.* r*e D. Fran 

cisco Mcn lova , con asistencia del coruisionado 

principal de'aibitrios de amortización, ó perso

na que le represente, y coo citación del procu

rador sindico. 

Una yugada de tierras con siete prados, que 

todo forma In cabida 79 hurbras, sitas en el tu

gar de las Tor res , indivisibles según el dictamen 

de la comisión de agricultura , que perteneció al 

convento de santa María de las Dueñas de Sala-

ruanca, tasadas en 46.925 rs. 

Otra jugada de i d . en dicho termino, de ca

bida de 12 huebras y cuarta, que pertenecieron 

á las de san Pedro de la Paz de la misma ciudad, 

(asadas en venta en Í725 rs. 

El término redondo del puerto de la Anun-

' elación, que se compene de 4 k9 huebras de tier

ra labrantía, un prado pequeño, 200 buebras He 

monte de encina de mediana calidad, la paite en-

lera del r io Tormes qtte le baña, ¿Ón unpeqnYio 

trozo eo medio de e"l que ibrma una n ie ta ; una 

'' faitea que? facilito el pasaje de aquel pun t ^y oir ts 

S w á a T dicha dudad ; dos casas, ta una prquje-

ña para el barquero, y la otra p i ra el rentero, 

con todas las oficinas necesarias para la labranza, 

todas ellas á n * > r s t f , ^ d i * i a i b r e s tagoi * l ***** 

Mi' u -de la comiwniit.atíiiciiilora >| que perten* 10 

aTcVovaOto de aaola Lrsula d t la mi>ma ciudad, 

t a s a4 l o lodo en veafs en 80.100 rs. .• í l 

1 Todss laa t i f isas que coo *u* disfrutes le per¬

. leneeicrou en el k ' « p f d* V Jlare. da la h u-

• t i iL noi*jut;ani lrt¿ % t «irmir o^i*ui fn c ^ 
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d a . que hiera la cabida de 866 huebras y 60 re-
* i * de xi-iba divisibles, legua la comisión da 
a^r ie i i l l u r t , en 13 yugadas, al couveoto de santo 
Uonjint-0 dría aDÍMua ciuda.il t Usadas en 506223 
i taLa, _ ^ 

ANUNCIO 66. 

Por providencia del señor intradente de la 
prof iuc i i de Plasencia está señalado el 4* de 

•gusto piótitoo, ante el juez de primera instan-
tía de dicha ciudad; pura el remate de la tinca 
que se e s p r e s a r é , y con arreglo al articulo 28 
de la real instrucción de 4. ' de mareo último 
$e verificará en laa casas cooaiatoríalaa de ea t a 

rapda! en el UIUMJO dia y hora de once i doce ante 
eJ Sr- D. LUÍ* Mayans, ministro heuorario de la 
real audiencia de Zaragoza, juez de primera ins
tancia de rala capital, y escribanía de D. Fran
cisco Montoya, coo asistencia del comisionado 
principal de fos arbitrios de amortización, ó per
sona que le represente, y con citación del procu
rador sindico. 

Una heredad de 676 pies de nlivo en el ter
mino del tesoro y de VaLdemorillo, que peileoe-
cid á las monjas de la t-lncar nación de la misma 
ciudad, tacada en 26.400 ra. 

ANUNCIO *° 67. 

Por providencia del señor intendente de la 
pm/incia de León está señalado el 46 de agosto 
próximo, ante el juez de primera instancia de di -
cha ciudad, para el remate de las fincas que so 
espresaran; y con arreglo al articulo 28 de la 
real instrucción de 1 / de marzo último se verifi
cará en las cama consistoriales de esta capital, en 
el mismo dia y hora de once á doce ante el Se
ñor D. Luis Mayans, ministro honorario de la 
real audiencia de Zaragoza, juez de primera ins
tancia de eata capital, y escribanía de D. Fran
cisco Montoya, con asistencia del comisionado 
administrador de los arbitrios de amortización , o 
persona que le represente, y con citación del 
procurador sindico. 

Lus huertas de los Aguilares, sitas en la ribe
ra del Boeza , termino de Ponferrada, que perte
necieron al suprimido convento de Agustinos de 
aquella vi l ia , que hacen 1*3 tabladas, cercadas de 
por sí con diferentes arbustos, tasadas en 45.375 
reales. 

Un te'rmíno pedregoso y escombros de una 
t i .\ del misino convento, tasado en 300 rs. 

Un mutinu con su huerto contiguo, de tres 
par id*- , ion varios pies de nogal y castaño, que 
perteneció al misino comento , tasado en 1b 000 
reales. 

se verificará en las casan consistoriales de e*tB 

capital , en el uiismo dia y hora de once á doe* 
ante el Sr. D. L u i s M s j a u s , ministro honorario 
la real audiencia de Zaraguaa, juez de primera 
instancia de esta capital y escribanía de D. Fran
cisco Montoya, con asistencia del comisionado 
administrador de los arbitrios de amortizaoion 
Ó persona que le represente, y con citación del 
procurador sindico. 

Fincas que se rematarán el dia 14 de agosto, que per. 
tsnecisron al suprimido convento dt Trinitarios Ciliado* 

de dicha ciudad. 

Una casa en la ciudad de Murcia , calle de la Glo
ría , mira. 67 , tasada en 4600 rs. 

Otra ¡d. en la referida calle, núm. C8, tasada eo 
1560 rs. 

Ot<a id. íd. nombrada calle de Bragueta de san 
Juan, núm. 1 , tasada en 800 rs. 

Olra íd. en la referida calle, núm. 5, tasada en 

4200 rs. 

Otra id , en id . núm. 6 , tasada en 950 rs. 

Otra ¡d. en i d . , sin número, tasada en 4 300 rs. 

Fincas que se rematarán ei áia 16 del mismo, que per» 
fenecieron al referido convento de áteha ciudad. 

Un descubierto titulado el Baño de los Tr in i 
tarios, junto al camino de Monteagudo, tasado 
en 600 rs. 

Una casa sin número, calle de) Cigarral , tasada 
en 4 4 00 rs. 

Otra id . en i d . , tasada 4800 ra. 
Un solar en la misma calle, tasado en 4800 rs. 
Una casa en Ja calle de las Pilas, núm. 4 5, tasa

da en 9600 rs. 
Lo que se anuncia al público con objeto de 

que los individuos que quieran interesarse en la 
adquisición de las fincas insertas puedan acudir • 
hacer sus proposiciones á los parajes señalados, 
en los dias y horas que se c i tan . ^Madr id 22 de 
julio de 4836.— E1 comisionado de loa arbitrios 
de amortización , Mateo de Murga. 

ANUNCIO a\? 68. 

Por providencia del señor intendente de la pro

vincia de Murria están señalados los días 4H y 46 

de agosto próximo, ante el juez de primera ins

tancia de dicha ciudad, para el remate de las fin

cas que se «apresarán; y con arreglo al articulo 

28 de la real Instrucción de 1.* de marzo último 

leittio: Imprenta 

J AVISO. "• *™¡£; 

Los profesores de la ciencia de curar y los va
rios particulares qne presenciaron Jas operaciones 
de catarata practicada públicamente en el hospi
tal de á fuera el 6 del actual por el profesor da 
cirujía D. José Segura, pasarán si gustan al refe
rido hospital y le hallarán coo la vista restable
cida, sin que haya observado dolor ni la mas leva 
indisposición. 

El operado con lan fe l i i resultado es Antonio 
Ru iz , de 51 años, vecino de Hormigos: estas 
dos operaciones y dos visitas por dia han sido 
gratis, I > Roque Moreno, de 60 años, m e en la 
calle de Obra Prima, núm. 8. 

Los que adolezcan de cataratas y deseen apro
vecharse del feliz y delicado instrumento, reco
nocido por tal con hecho* incontestables, puedrn 
presentarse hasta el 20 del actual, y tos uuede-era 
ser operados en su respectivo domicilio le darán 
el correspondiente aviao, franco de porte, d i r i-
jie'ndose á la calta Mayor , púnales de sedas, nú 
mero 6 2 , cuarto pr inc ipa l , Madrid. 

I). Josi de Cea* 
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